AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
SR. ALCALDE PRESIDENTE

SR CONCEJAL DELEGADO DE RRHH, REG. INTERIOR, SERV.JURIDICOS, NNTT Y SEGURIDAD

SR. DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS


ASUNTO: RECLAMACIÓN ECONÓMICA POR RECLASIFICACIÓN GRUPO
Majadahonda    a ……  de …. 2018


D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX con DNI nº XXXXXXXXXXX, mayor de edad, funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, Policía Local, y cuyos datos de identidad constan en su expediente personal...





EXPONE:
PRIMERO: Con fecha 2 de abril entró en vigor la Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid, que en su artículo 33 establece la reclasificación de los Cuerpos de Policía Local.

SEGUNDO: De acuerdo con dicha reclasificación, este funcionario que ostentaba la categoría de ( cabo/policía)(C-2), pasa a denominarse Oficial (C-1), exigiéndose para su acceso estar en posesión de la titulación correspondiente, establecida en el art. 76 del RDL 5/2017 por el que se aprueba el Texto Refundido de Estatuto Básico del Empleado Público.

TERCERO: La Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/2018 establece: “Los miembros de los Cuerpos de policía local que a la entrada en vigor de la presente Ley ocupen plazas correspondientes a las categorías clasificadas en los subgrupos de clasificación profesional en el artículo 33 y tuviesen la titulación académica correspondiente, quedarán directamente integrados en las correspondientes categorías de dichos subgrupos de clasificación”
CUARTO: Que aun sin estar en posesión del título la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 30/84 de Medidas para la reforma de la función pública, introducida por la Ley 42/1994 de Medidas Fiscales y Administrativas (norma básica del estado), establece la posibilidad de la promoción interna desde el Grupo D al Grupo C sin disponer de la titulación necesaria, siempre que se cuente con una antigüedad de 10 años.

QUINTO: En la nómina de haberes correspondiente al mes de abril de 2018, esta parte ha podido comprobar que no se ha producido la reclasificación del Grupo C-2 al C-1 mencionado, como tampoco se han abonado las retribuciones correspondientes al mismo

En base a ello debo efectuar las siguientes CONSIDERACIONES:

PRIMERO: La Ley 3/2017 de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 ( BOE nº.153 del 2017), fija en su artículo 18 las retribuciones correspondientes del personal al servicio de la Administración Pública, estableciendo para el Sub grupo C-2 unas retribuciones anuales de 7335,72 euros de sueldo base, mientras que para el subgrupoC-1  otorga unas retribuciones de 8.814,12 euros para idéntico concepto. En el prorrateo mensual las cantidades equivalen a 611,31 euros para el subgrupo C-2 y 734,51 para el C-1.

Tal como establece toda la normativa sectorial que regula la función Pública (véase art 23 de la Ley 30/84 de Medidas para la Reforma de la Función Pública o RDL 5/2015) la diferencia entre las distintas categorías en que se divide la administración radica en la titulación exigible para el acceso a la correspondiente categoría.
Por otro lado, el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los Funcionarios de Administración Local lee en su artículo 2 que: “La cuantía de las retribuciones básicas de los funcionarios de Administración Local será la que se fije, para cada uno de los grupos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año correspondiente”
SEGUNDO: La reclasificación producida por la Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid, se ve afectada por la normativa expuesta. El acceso a las distintas categorías está condicionado por la posesión de un título determinado, siendo tal requisito, uno de los conceptos por los que se retribuye la prestación del personal al servicio de la administración, retribución definida como sueldo base y fijada anualmente en su cuantía en los Presupuestos Generales del Estado.
TERCERO:  La Disposición transitoria tercera. de la Ley Autonómica 1/2018 sobre Efectos retributivos de la integración, establece que "La integración en subgrupos de clasificación profesional prevista en la presente Ley no implicará necesariamente el incremento de las retribuciones totales de los funcionarios." 
Ello ha de interpretarse como la posibilidad de negociar el incremento de las retribuciones para que no sean todas las permitidas por Ley, lo que no impide la aplicación inmediata de lo establecido.                

Contra ello cabe invocar el artículo 29 del  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo para el Personal Funcionario del Ayuntamiento de Majadahonda 2015-2019, que establece que las retribuciones de los empleados públicos de Majadahonda, será el máximo fijado en los Presupuestos Generales del Estado correspondientes a cada año, cuestión que atañe a la adecuación retributiva conforme a las tablas salarias establecidas para dichos grupos ahora reclasificados de acuerdo con lo establecido en los PGE.

Por todo ello





SOLICITO:

La integración en el subgrupo de clasificación C1 y el correspondiente abono de las cuantías económicas dejadas de percibir en la nómina de abril de 2018 y venideros como consecuencia de la reclasificación del subgrupo C2 al subgrupo C1 operado por la Ley 1/2018 de Coordinación de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid.
                                                            Fdo.: ****************

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA
CPPM Majadahonda


